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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CA EC o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | / 

o resorucion vo. rt 11548 

TERESA MIHUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO 

QUE el 29 de agosto de 1983 se ha otorgado ante el Notarlo 
Noveno del cantón Quito la escritura pública de constitución 
de "INMOBILIARIA SALDARÑA-BUCHELI C. LTDA.'; 

QUE el señor doctor Modesto Aníbal Tamayo, ha comparecido 
a solicitar la aprobación de la indicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
malsma; 

GUE se ha presentado el certificado de afiliación a la Cá- 
mara de la Construcción de Guito, signado con el No. 1481-€9, 
de E de septiembre de 1383; 

O. CUE la raoferida escritura pública guarda conformidad con 
el memorando e Informe No. 83252 de 19 de mayo de 1923, emi- 
tidos por el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando No. DJ-RL 
424 de 21 de septiembre de 1383, ha emitido Informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que 

| se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

| RBESVELVE 

ARTICULO PRIBERO.- APROBAR la constitución de - INMOBILIARIA 
SALDAÑNA-BUCHELA €. LTDA.” com domicilio 

en Quito, con un capital social de 5s/5*000.0009 (CINCO MILLONES 
| DE SUCRES), dividido en 5.000 participaciones de s/1.000 (MIL 

SUCRES) cada una, de conformidad con las términos constantes 
o en la referida ascritura pública. 

ARTICULO SEGUMDO.,- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una 

vez, en uno de Jos diarios de mayor circulación en Sulto. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón 
O0ulto tome nota al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y slente razón de esta anotación. 

, ARTICULO CUARTO,- DISPONER que el Registrador de la Prople- 
dad del cantón Qulto Inscriba la transfe- 

rencia de dominio que realiza el señor leonardo Saldaña 2urán 
emfavor de "INMOBILIARIA SALDARA-BUCHELI €. LTDA."', del in- 

le constante en la escritura pública que se aprueba por la 
próbente Resolución y silente razón de esta inscripción. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) ¡inscriba la ind!- 

cada escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la ¿ 
Superintendencia de Compañfas, en Quito, a 27 SE7 1883 

PRPRD AREA de 7774 
Econ. Teresa Minuc e Mera 

SUPERINTEN DE COMPAÑIAS 
   

  

  

  

Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución, bajo 

el número 1081 del Registro Mercantil, tomo 114,- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a - 

lo establecido en el Vecreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del - 

tos ochenta y tres.- E, renist .«- Lo/2¿nmendado:"inscri =+ 

ta".- E REGISTAIADOR,- 

D». Gus o Caria dora. 

REGIS SIDO HERCANTIL 

¿E PS 

mismo año.- iduito, a primero bay iembre de mil novecien- 
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